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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanCias y materiaies téxicos o‘peligrosos

Con Iundamento en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 Iraccién V|| de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 raccién I, 3 fraccion II, 30, 31,32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imporiacion y Exponacién y Certiiicados de Exportacién de Piaguicidas, Nutriemes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 iraccién I, X XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; ei Acuerdo que Estabiece Ia
Ciasiiicaeién y Codificacién de Mercancias cuya imponacién y exponacion esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecreiarial
para eI Control deI Proceso y uso de Piaguicidas, Fertiiizantes y Susiancias Téxicas y eI Acuerdo que estabiece Ia cIasificacién y codificacién de mercanCI'a" cuya imporiacién

‘ y exportacion es 5} sujeta a reguiacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacion
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

DOW INTERNACIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V.
AVENIDA MEXICO NO. 15
SANTA MARIA TULPETLAC '
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
Teléfono. (55) 5379 1783; Fax. (55) 5378 2959
Correo-e. miidreth.vil|anueva@palosgarza.com

R.F.C. 6 C.U.R.P.

D|M9812114U7

VIGENCIA INICIAL
01/08/2016

VIGENCIA FINAL
01/08/2017

NOMBRE COMERCIAL'
ACIDC ACRILICO (ACRYLIC ACID) ,
NIDMBRE QUIMICO l IUPAC ‘
N/A /CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS E§TADO FI’SIco

III MODERADAMENTE TOXICO 79-10-7 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
> 99.8
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT/ UMT FRACCION ARANCELARIA9I54o,ooo LITROS 11,638,800 | KILO 2916.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACIQN
DISTRIBUCION (FABRICACION' DE ACRILATOS).
PAIS DONDE SE ELABORA oi
PRODUCE EL PRODUCTO USA
USA

I
PAIS DE PROCED’ENCIA ADUANA DE ENTRADA

COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACFIUZ, VERACRUZ

1/;EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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LIC. CESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ;

Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac, IQ.P.11320, Del. Miguei Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490-0900 www.3emarnat.gob.mx F’
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. *

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
. presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacic’m del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sancidnes civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y W” de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuradun'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a\cabo las
acciones contenidas en su‘ Programa de medidas de pr\evencio’n y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedlclén de la presente autorlzaclén se recibié como requisilo previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012180897
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental- Presenter
Llc. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Dlrectora General de Inspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.
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